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AUTORIZA TRATO DIRECTO, PARA LA 

RENOVACIÓN DEL SERVICIO 

BLOOMBERG TERMINAL, CON EL 

PROVEEDOR BLOOMBERG FINANCE L.P, 

POR LAS RAZONES QUE INDICA, Y 

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS CON EL MENCIONADO 

PROVEEDOR. 

RESOLUCIÓN N°334.25 

SANTIAGO, 05 de agosto de 2025. 

VISTOS: 

Lo dispuesto en la Ley n.º 21.094 sobre Universidades Estatales; en el Decreto con Fuerza de 
Ley n.º 153 de 1981 y Decreto con Fuerza de Ley n.º 3 de 2007, que establece los Estatutos de 
la Universidad de Chile, ambos del Ministerio de Educación; en el Decreto Universitario n.º 906 
de 2009, que establece las normas generales de organización y funcionamiento de las 
Facultades de la Universidad de Chile; en el Decreto con Fuerza de Ley n.º 1, del Ministerio de 
Hacienda, del 13 de diciembre de 2000, fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la 
Ley n.º 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en 
la Ley n.º 19.880, que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos 
de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley n.º 19.886, de Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; en el Decreto Supremo n.º 661 de 2024, 
del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley n.º 19.886, de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios del Ministerio de Hacienda; en 
el Decreto Universitario Afecto n.º 101 de 2025; en la Resolución n.º 36 de 2024, de la Contraloría 
General de la República; en los Decretos TRA N.º 309/99/2022; 309/1699/2018 y 309/15/2021. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, la Facultad de Economía y Negocios de la Universidad de Chile (la “Facultad”)

ha fijado como su misión “Desarrollar y entrenar a líderes competentes con sólidos

conocimientos y habilidades en Economía y Negocios, a través de sus programas de

pregrado, postgrado y desarrollo ejecutivo, que sean capaces de sobresalir en Chile y el

extranjero, crear y generar nuevo conocimiento relevante en los campos de la Economía y

los Negocios, y que contribuyan al desarrollo y competitividad del país dentro de un

ambiente de rigor, excelencia académica y diversidad intelectual”.

2. Que, para el logro de la misión precedentemente señalada, los Programas

Académicos que imparte la Facultad, en el área de Pregrado, Postgrado y diplomas, hacen

énfasis en la utilización de metodologías activas que permitan que los estudiantes apliquen

los conocimientos adquiridos.
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3. Que, la Facultad requiere renovar la contratación, con el proveedor extranjero 

BLOOMBERG FINANCE L.P, del software BLOOMBERG TERMINAL para sus 

académicos, alumnos e investigadores de pregrado, postgrado y diplomas, contratado a 

través de la Resolución N°056.23, del 11 de enero 2023.  

 
4. Que, de conformidad a lo dispuesto en la Ley Nº 19.886, en el artículo 27 del Decreto 

N°661, la contratación que se aprueba mediante el presente acto administrativo, fue 

considerada/o en el Plan Anual de Compras 2025 de la Facultad de Economía y Negocios 

de la Universidad de Chile, y que se cuenta con la disponibilidad presupuestaria para 

ejecutarla. 

 

5. Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de la Ley N° 19.886, 

los proveedores extranjeros que contraten con el Estado de Chile deben inscribirse en el 

Registro Oficial de Proveedores, acompañando los antecedentes establecidos en el citado 

artículo. 

 
6. Que el proveedor BLOOMBERG FINANCE L.P, de nacionalidad Estadounidense, se 

encuentra debidamente inscrito en el Registro de Proveedores del Estado bajo el RUT/ID 

provisorio N° 06-1818168, cumpliendo con los requisitos documentales exigidos para 

personas jurídicas extranjeras, incluyendo la documentación que acredita su existencia 

legal, poderes de representación, y declaraciones juradas exigidas por la normativa vigente, 

lo cual se puede acreditar con el respectivo certificado de habilidad que acompaña esta 

resolución.  

 

7. Que, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Decreto N° 661, la 

contratación cuyas bases de licitación se aprueban mediante el presente acto 

administrativo, no corresponden a un servicio que pueda ser reutilizado o compartido, por 

lo que no se hace necesario realizar la consulta en la plataforma de economía circular a 

que se refiere el artículo segundo de la ley 21.634. 

 

8. Que, el servicio requerido no se encuentra disponible en el catálogo electrónico de 

convenio marco disponible en el Sistema de Información www.mercadopublico.cl, según da 

cuenta el certificado de búsqueda adjunto a la presente resolución. 

 

9. Que, en el marco de dicho proceso de renovación, el proveedor BLOOMBERG 

TERMINAL, mediante electrónico del 10 de abril 2025, ha remitido el detalle 

correspondiente a los códigos de licencias contratadas, así como sus respectivas fechas 

de vencimiento; 
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13. Que, de conformidad a la propuesta económica remitida por el proveedor 

BLOOMBERG FINANCE L.P, el valor total de los servicios a contratar por el periodo de 24 

meses, ascendería a un total de USD 226.560.- (doscientos veintiséis mil quinientos 

sesenta dólares americanos), a un valor anual de USD 113.280 (ciento trece mil doscientos 

ochenta dólares americanos), más IVA, el cual corresponde a un total de 4 licencias que 

permiten el acceso a 16 estaciones de trabajo Bloomberg. 

 
14. Que, en virtud de lo expuesto, y dado que la referida contratación es una decisión 

académica estratégica de la Facultad, mediante el presente acto se ha decido contratar la 

licencia BLOOMBERG FINANCE L.P, en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 

N.º 21.094 sobre Universidades Estatales que permite recurrir a la contratación directa 

“Cuando se trate de la compra de bienes o la contratación de servicios, incluida la 

contratación de créditos, que se requieran para la implementación de actividades o la 

ejecución de proyectos de gestión institucional, de docencia, de investigación, de 

creación artística, de innovación, de extensión o de vinculación con el medio de dichas 

instituciones, en que la utilización del procedimiento de licitación pública ponga en riesgo la 

oportunidad, finalidad o la eficacia de la respectiva actividad o proyecto”. 

 
15. Que, la Resolución Exenta Nº01150, de 19 de octubre de 2021, reglamenta la compra 

de bienes o servicios, mediante licitación privada o trato directo en los casos excepcionales 

que indica. En este caso, concurren las circunstancias que autorizan a acudir al trato directo 

por la causal del artículo 38 de la Ley N°21.094, conforme a lo dispuesto en artículo 2° de 

la citada Resolución Nº01150, según se detalla a continuación: 

 
a) Se requiere la compra de bienes o servicios para la implementación de actividades 

relacionadas con la docencia e investigación. 

 
b) Los bienes o servicios requeridos no se encuentren en el catálogo de convenios 

marco vigente que hayan sido adjudicados por la Dirección de Compra y 

Contratación Pública; 

 
c) En estos casos, el procedimiento de licitación pública puede poner en riesgo el 

objeto y la eficacia del proyecto específico de que se trata, concurriendo las 

circunstancias excepcionales que son listadas en el literal e) del artículo 4, en este 

caso: 

 

 
“3) Especialización ofrecida por un determinado proveedor en venta de bienes o 

servicios específicos y selectos”. 

 

 

 



 

________________________________________________________________________________________ 
 
 

 

 

 
“4) Adquisiciones de bienes o contratación de servicios ofrecidos en el extranjero, 

que se realicen por importación directa o mediante convenios extranjeros, sin 

perjuicio de la exclusión señalada en el inciso segundo del artículo 37 de la Ley 

Nº21.094 cuando se trate del suministro de bienes muebles". 

 
16. Que, en relación con el primer requisito, cabe señalar que la referida contratación está 

destinada a la implementación de actividades académicas relacionadas con la docencia y 

la investigación. 

 
En relación a la docencia, contribuye a la formación de los estudiantes de pregrado, 

postítulo y diplomas en el sentido de otorgarles la posibilidad de utilizar una plataforma de 

vanguardia en materia de análisis económico y financiero, a través de ella, los estudiantes, 

en sus diferentes asignaturas, podrán acceder información sobre cada tipo de activo y 

descarga de datos financieros de mercado, evaluación y gestión de inversiones, interacción 

contable, de finanzas y gestión de empresas. 

 
En materia de investigación, BLOOMBERG TERMINAL aporta en la medida que otorga a 

los usuarios constante actualización de datos relevantes en materia de evaluación de casos 

y análisis de mercados, permitiendo acceso a información actualizada y al instante a 

estudiantes que se encuentren en procesos de investigación. 

 
Por consiguiente, es posible concluir que la contratación responde a una decisión 

académica de carácter estratégico de la Facultad, decisión fundada en las actuales 

exigencias del mercado laboral y académico. 

 
17. Que, en relación al segundo requisito, tal como se señaló en el considerando 7°, el 

servicio requerido no se encuentra disponible en el catálogo electrónico de convenio marco. 

 
18. Que, por último, se cumple el tercer requisito dispuesto por la Resolución Nº01150, 

ya que, según se explica en el Informe adjunto, un proceso de licitación pública pondría en 

riesgo el objeto y eficacia de las actividades de docencia e investigación que deben 

implementarse a través de esta contratación, porque se trata de una contratación de 

servicios ofrecidos en el extranjero, por una institución extranjera, realizada en atención a 

las características específicas del software ofrecido por el proveedor. 

 
En efecto, tal como se detalla en el Informe adjunto, la Facultad decidió contratar software 

BLOOMBERG TERMINAL por ser una plataforma líder en el mercado laboral, con 

características únicas, que la convierten en la mejor opción en función de los objetivos de 

la Facultad. 
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En este sentido, sería ineficiente el mecanismo de la licitación pública dado que la 

contratación de la plataforma responde a una decisión académica de carácter estratégico a 

partir de la cual, el objetivo de la Facultad, consiste en fortalecer la formación de los 

estudiantes a través del uso de plataformas de vanguardia en materia de análisis 

económico, considerando los desafíos que impone la investigación académica y el mercado 

laboral en la actualidad. 

 
Por lo anterior, la Facultad ha decidido entregar a los estudiantes una herramienta de 

conocimiento de datos, análisis e investigación a partir de BLOOMBERG TERMINAL, por 

ser una plataforma icono moderno de los mercados financieros, utilizada por los tomadores 

de decisiones más influyentes del mundo. 

 

Considerando la decisión adoptada por la Facultad y sus fundamentos, un proceso de 

licitación pública sería ineficiente ya que BLOOMBERG FINANCE L.P, es la empresa 

propietaria del software BLOOMBERG TERMINAL, por lo que la suscripción a dicha 

plataforma solo puede efectuarse mediante la contratación directa de dicha empresa. 

 
19. Que, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 36 y 38 de la Ley N°21.094, los tratos 

directos que se realicen para la contratación de servicios que se encuentran destinados a 

la ejecución de proyectos específicos o singulares de docencia, investigación o extensión 

no requerirán de un mínimo de tres cotizaciones de diferentes proveedores. 

 

20. Que, la Facultad de Economía y Negocios cuenta con los recursos disponibles para 

la contratación de los servicios correspondientes a BLOOMBERG TERMINAL, por un 

periodo de 24 meses, por un monto de hasta USD 269.606,4.- (doscientos sesentainueve 

mil seiscientos seis coma cuatro dólares americanos), incluido el impuesto IVA y gastos de 

transferencia, según consta en el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria que se 

adjunta. 

 
21. Que, debido a las particulares características de la contratación y a que la empresa 

que provee el servicio requerido corresponde a una entidad extranjera sin representación 

en Chile ni inscrita en el registro de proveedores del Estado, se hace imposible para esta 

Facultad efectuar el proceso de compras a través del portal www.mercadopublico.cl, 

debiendo gestionarse en conformidad a lo establecido por el artículo 115 N° 5 del Decreto 

661 de 2024 del Ministerio de Hacienda. 

 
22. Que, en virtud de lo establecido en el artículo 63 del Reglamento de la Ley 19.886, la 

contratación de BLOOMBERG TERMINAL con el proveedor BLOOMBERG FINANCE L.P, 

se formalizó con fecha 01 de Julio de 2025 mediante la suscripción del contrato que se 

aprueba mediante el presente acto. Para tal efecto, cabe hacer presente que la naturaleza 

jurídica del referido instrumento es la de un contrato de adhesión, cuyos términos y 

condiciones se encuentran contenidos en los documentos “Contrato Principal de Servicios 
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e) Que, el impuesto al valor agregado (IVA), correspondiente al 19% sobre el 

monto total contratado, debe ser enterado por la Universidad de Chile en arcas fiscales 

del país (SII) según la Ley N.º 21.210 que regula el IVA y que indica que este impuesto 

es aplicable a prestadores extranjeros no domiciliados ni residentes en Chile, pero que 

desde el extranjero prestan servicios en el territorio nacional. La Universidad de Chile es 

contribuyente de primera categoría, con actividades afectas a IVA y exentas y los 

contribuyentes de IVA están en la obligación de declarar y pagar el IVA aplicable a las 

transacciones al extranjero (Sujeto Responsable del Pago del Impuesto). 

 
f) Que, para efectos del precio de la divisa que se utilizará para realizar la conversión, 

se aplicará lo prescrito en el artículo 20 de la ley N° 18.010, conforme al cual las 

obligaciones expresadas en moneda extranjera serán solucionadas por su equivalente 

en moneda chilena según el tipo de cambio vendedor del día del pago, que certifique un 

banco de la plaza. 

 
g) Que, los servicios serán pagados trimestralmente, una vez que se encuentre 

totalmente tramitada la Resolución que lo apruebe.  

 

h) Que, por tratarse de un proveedor extranjero, BLOOMBERG FINANCE L.P emitirá 

a favor de la Facultad, antes de efectuar el primer pago, una carta de crédito mediante 

la cual garantizará el fiel y oportuno cumplimiento del contrato por un monto equivalente 

al 5% neto de la contratación con una fecha de vencimiento igual o superior a 24 meses 

más 60 días hábiles a contar desde el inicio del servicio. 

 
i) Que, sin perjuicio de lo señalado en la Ley 19.886 y su Reglamento, el término 

anticipado del contrato y las responsabilidades en caso de incumplimiento de las 

obligaciones de las partes, se sujetarán a lo dispuesto en el “Contrato Principal de 

Servicios de Bloomberg” (“Terminal Agreement”), firmado por la facultad el 06 de enero 

del 2023 y el cual el proveedor Bloomberg LP indica que se mantendrá vigente para este 

proceso de renovación,  según lo señalado en correo del día 18 de junio 2025, 

especialmente en sus cláusulas 2°, 11° y 12°. 

 
j) Que, la contraparte técnica será el Jefe de Desarrollo Tecnológico. 

 
24. Que, en atención a lo precedentemente señalado corresponde dictar el presente 

acto administrativo, Por tanto:  
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R E S U E L V O: 

 

1) AUTORÍCESE la renovación de la contratación, mediante la modalidad de trato directo, 

con el proveedor BLOOMBERG FINANCE L.P por un monto total de hasta USD 

269.606,4 .- (doscientos sesenta y nueve mil seiscientos seis coma cuatro dólares 

americanos), lo que incluye USD 226.560.- (doscientos veintiséis mil quinientos sesenta 

dólares americanos) por 24 meses de servicio, e impuesto al valor agregado, 

correspondiente al 19% sobre el monto total contratado (USD $ 43.046,4), el cual será 

pagado según se establece en el considerando 20 del presente acto administrativo, más 

gastos correspondientes a la transferencia electrónica. 

 
2) APRUÉBESE el contrato de adhesión suscrito entre la Facultad de Economía y 

Negocios de la Universidad de Chile y el proveedor BLOOMBERG FINANCE L.P, con 

fecha 9 de enero de 2023 para la contratación del acceso a la plataforma BLOOMBERG 

TERMINAL, contenido en los documentos “Contrato Principal de Servicios de 

Bloomberg” (“Terminal Agreement”) y en el “Programa de Servicios de Bloomberg” 

(“Bloomberg Schedule of Services”) que se adjuntan a la presente Resolución y se 

entienden formar parte de esta. 

 
3) INSTRÚYASE el requerimiento de la garantía de fiel cumplimiento del contrato al 

proveedor BLOOMBERG FINANCE L.P, de conformidad con lo establecido en las 

condiciones pactadas para esta contratación directa. La carta de crédito como garantía 

deberá ser entregada dentro de los próximos 60 días hábiles a contar de la total 

tramitación del presente acto y cumplir con los requisitos formales exigidos por la 

facultad. 

 
4) AUTORÍCESE el pago, a partir de la total tramitación del acto administrativo que 

aprueba el contrato, por un monto total de USD 226.560.- (doscientos veintiséis mil 

quinientos sesenta dólares americanos), más gastos correspondientes a la 

transferencia electrónica al proveedor, según los datos de transferencia que más abajo 

se especifican: 

 

Nombre del beneficiario Bloomberg Finance LP 

Nombre del banco Bank of America 

Dirección de Banco 100 W. 33rd ST, New York 10001 

Cuenta corriente 94017-33396 

ABA 026009593 

Swift Code BOFAUS3N 

Moneda Dólar Américano 
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5) IMPÚTESE el gasto correspondiente, al Título A, ítem 2.6 del presupuesto universitario 

vigente, con cargo al presupuesto de la Facultad de Economía y Negocios de la 

Universidad de Chile, y en lo sucesivo, los gastos que se materializarán con cargo a 

presupuestos universitarios de los años siguientes, se efectuarán de acuerdo con los 

recursos institucionales disponibles y aprobados según la normativa legal vigente. 

 
6) PUBLÍQUESE la presente resolución junto a los antecedentes que la fundamentan, en 

el portal de compras públicas www.mercadopublico.cl. 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

  

ENRIQUE MANZUR MOBAREC JOSÉ DE GREGORIO 

Vicedecano Decano 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

PEDRO CARRIZO POLANCO 
Director Económico y Administrativo 

 
 

 

 

 

MDP/HBH 

Distribución: 

1. Contraloría Universidad de Chile 
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3. Unidad Jurídica-FEN 
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